
García Moreno N2 57 y Sucre - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec
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Quito, D.M., 27 de febrero de 2023

Asunto: Respuesta a solicitud de Información
 
 
Señor Magíster
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MORALES ENRÍQUEZ FERNANDO
 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
 
Señora Ingeniera
Katya Lorena Bastidas Burbano
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS
 
Señor Ingeniero
Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 
Señor Ingeniero
Jaime Alfonso Pérez Clavijo
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 
Señor Magíster
Sergio Danilo Rodriguez Zambrano
Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
 
Señora Ingeniera
Maria Cristina Rivadeneira Ricaurte
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO
 
Señor Doctor
Mauro Fernando Mendoza Álvaro
Gerente General
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO
 
Señor Magíster
Rusbel Antonio Jaramillo Chamba
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Silvana Maricruz Hernandez Tapia
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
 
Señor Magíster
Jaime Ernesto Bucheli Albán
Gerente General
GERENCIA GENERAL EMPRESA
EP EMSEGURIDAD
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señor Máster En Salud Pública
Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señor Magíster
Luis Alberto Calle Gutiérrez
Secretario
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Señor Arquitecto
Mauricio Ernesto Marín Echeverría
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda - Funcionario Directivo 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señora Magíster
Doris Mireya Olmos Pacheco
Secretaria de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 
Señora Abogada
Vanessa Carolina Velasquez Rivera
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
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SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señora Abogada
Daniela Espinoza Barriga
Secretaria
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señor Magíster
Francisco Fernando Sánchez Cobo
Secretario de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
Señorita Abogada
Ileana Gisel Paredes Tufiño
Secretaria de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Abogado
Esteban Sebastián Borja Moya
Asesor Jurídico
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - ASESORÍA JURÍDICA
 
Señor Abogado
Edison Javier Carrillo Vizcaino
Coordinador Distrital del Comercio
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
 
Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señora Economista
Laura Silvana Vallejo Paez
Directora General Metropolitana de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y
SEGURIDAD VIAL
 
Señora Arquitecta
Angelica Patricia Arias Benavides
Directora Ejecutiva
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
 
Señora Ingeniera
María Elizabeth Naranjo Ramirez
Directora Ejecutiva - IMPU
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN URBANA
 
Señora Antropóloga
Blanca Azucena Sono R.
Directora Ejecutiva Encargada
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INSTITUTO DE LA CIUDAD
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enríquez Castro
Registrador de la Propiedad ( E )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverria Morales
Director Unidad Patronato Municipal San José
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ
 
Señora Magíster
Adriana Alexandra Coloma Santos
Directora Ejecutiva
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD
 
Señor Economista
Galo Fernando Larrea Estrada
Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
 
Señor Abogado
Andres Eduardo Coral Alava
Funcionario Directivo 4 / Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TURISTICA LA MARISCAL
 
Señor Sociólogo
Kléver Santiago Albán Flores
Administrador Zonal, Subrogante
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
 
Señor Ingeniero
Santiago Javier Morales Tobar
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 
Señorita Magíster
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
 
Señor Arquitecto
Juan Gabriel Guerrero Camposano
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 
Señorita Abogada
María José Tapia Arreaga
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA

4/6



García Moreno N2 57 y Sucre - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2023-0220-O

Quito, D.M., 27 de febrero de 2023

 
Señora Abogada
Nataly Patricia Avilés Pastás
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 
Señora
Mercy Nardelia Lara Rivera
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 
Señora Economista
María Belén Loor Iturralde
Directora Ejecutiva
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 
Señorita Magíster
Maria Paz Coronel Muñoz
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 
Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Admistradora General (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Secretaría General de Planificación. 
 
Señor Concejal, me refiero al oficio N° GADDMQ-DC-FME-2023-0056-O, en el que solicitó la información
que detallada a continuación: 

Informe que evidencie el avance programático y presupuestario correspondiente al año 2023 a la fecha 
actual. 
Informe que contenga un cuadro comparativo entre lo planificado y ejecutado de los siguientes períodos:
del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2019, de enero a diciembre del 2020, enero a diciembre de 2021 y
enero a diciembre 2022 en cuanto a cumplimiento programático y presupuestario. 
Cuadro de los principales proyectos implementados durante la gestión de la entidad que usted preside
entre el 15 de mayo de 2019 a la presente fecha señalando tipo del proyecto, presupuesto invertido, objeto
y población beneficiada. 
Informe que contenga un cuadro comparativo entre el presupuesto inicial y presupuesto final de la
entidad, correspondiente a los años 2019, 2020, 2021 y 2022.

En el contexto anotado, la información requerida, correspondiente a la Corporación Municipal en su conjunto,
se encuentra recopilada, punto por punto, en el siguiente enlace: 
 
https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/personal/gobierno_abierto_quito_gob_ec/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fgobierno%5Fabierto%5Fquito%5Fgob%5Fec%2FDocuments%2FRespuesta%20Concejal%20Morales&ga=1 

 
Cabe aclarar que, en el caso del punto 1, "Avance programático y presupuestario correspondiente al año 2023 a
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la fecha actual" : 

Sobre el avance programático: Los “Lineamientos y directrices para el Seguimiento y Evaluación de los
Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT)”, de la Secretaria Nacional de Planificación,
establece en el “Art. 20.- Productos del seguimiento y evaluación.- Cada gobierno autónomo
descentralizado deberá elaborar reportes con periodicidad mensual y trimestral, para el seguimiento a las
intervenciones, y anual para el seguimiento al cumplimiento de metas, en concordancia con el modelo
territorial deseado [...]”.  En este sentido, este lineamiento rige el seguimiento y evaluación que debe
realizarse en los GAD; y, considerando que, el término “intervenciones” mencionado en el artículo citado,
se lo define más adelante como: “Entiéndase por intervenciones a los programas, proyectos, actividades o
procesos planificados e implementados por el gobierno autónomo descentralizado”.  En este contexto, el
seguimiento mensual de metas físicas de los proyectos (avance programático), se ejecuta, utilizando el
sistema Mi Ciudad; dicho proceso, se realiza una vez por mes, bajo el procedimiento de reporte por parte
de las entidades, con el ingreso respectivo al citado sistema, tarea que se cumple hasta el segundo día del
mes siguiente al periodo observado. En conclusión, considerando que el mes de febrero no ha finalizado, el
avance programático solicitado, será remitido con un alcance hasta el martes, 7 de marzo de 2023. 
Sobre la ejecución presupuestaria: Se incluye el Informe con el Avance presupuestario al 15 de febrero de
2023, en el enlace, el cual fue elaborado en función del “Reporte del Monitoreo quincenal a la Ejecución
Presupuestaria de Gasto del GAD del DMQ, correspondiente y acumulado al 15 de febrero de 2023”, fecha
en la que fue formulada la solicitud de información.

Finalmente, respecto al punto 3, y para mejor referencia, se anexa, el  Instructivo de acceso a la Información
Fichas de Proyectos 2019 - 2023. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-FME-2023-0056-O 

Anexos: 
- Guia para consulta Perfiles de Proyecto DMQ 2019 - 2023.doc

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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